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2.- Cl 
de lez 
Quay 
com; 
Nota: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO o. ? 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE   TA, | CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE | A LA CIUDAD DE 
'AQUIL, CANTÓN GUAYAQUIL: PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DE 

ESTA FUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A. 

NTEGEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA MURTIN!HO CONSMUR 
se «constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 
ffo del cantón Manta, el 7 de,marzo del 2004 e inscrita en el, Registro 

antil del cantón Manta, el 7 de junio del 2004. 

CELEBRACIÓN Y APRORBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
«ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabl a la ciudad de 

pquil! nn au Provincias del Guayas y Reforma de Estatutos de la 
tañfa [ CO! MURTINHO CONSMUR S.A, otorgada ante el 
o Público > Vigésimo Primero del cantón Guayas el 8 de junio del 2009, ha 
  cia de Compañfas, mediante Resolución No.   sido 

sc-E 

3.- Cl 

p por 
IC-P-09. 0372 il AGO 2009 

[TORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes   ment 
Gere] 
estad] 

4-Q 

lonada el señor arquitecto Carlos Danilo Murtinho García, en calidad de 
tte General y Representante Legal de la compañía, El compareciente es de 
p civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil. 

AMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBUCACIÓN.- La 
  

inscri 

5.- A 
domi 
ciudal 
cantó; 
derec 

conta 
pong 
Juez 
dentr: 
y pro 
notific 
escrit 
requis 

6.- A 

sucurj 
cumpl 

Porto   ARTICULO SEGUNDO.- DOM! 
Guay 

intendencia de Cc las mediante resolución No, SC-DIC-P-09 0372 DE   , Pravincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guau Provincia 
vay: 25 de Reforma de Estatutos de la compañía UCTORA 
MINHO INSMUR S.A, y ordenó la publicación del extracto de la referida 

itlra pública, por tres días consecutivos, para efecto de la oposición de * 
s respecto del cambio de domicilio referido, señalada en el Art.33 de la 

[codicación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 312 
o de 1999 y Reglamento de Oposición, como,acto previo a su 

pción. 

illo de la compañía CON: UCTORA MURTINHO CONSMUR $.A,, de la 
d de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, 

po a bponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de'lo Civil del domicilio principal de la compañla, dentro de los seis dlas 

Hos desde la fecha de la úftima publicación de este extracto y además, 
n el [particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito da oposición 

idencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
lada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 

tra pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento da los demás 
tos legales. 

-ORMA DEL ESTATUTOS. La reforma del estatuto se refiere ao 1 siguiente: 
CILJO.- El domicilio de la compañía es la siudad de 

pquil, pero por ión de la Junta General podrá abrir y astablecer 
bales, oficinas o agencias en otro lugares del país y ener exterior, 
lendo con los requisitos de la tey de compañias. 

¡ejo, ja 3-AGO 2009 v 

| INQ, PÁTRICIO GARCIA VALLEJO 50 
| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO. * 

O 2009:aprobó el Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón- 

¡SO PARA OPOSICIÓN.- S ns en conocimiento del público el cambio de * 

n Guayaquil, Provincia de Guayas, a fin de que quienes se creyeren con .:! 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL' CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DÉ |. 
PROVINCIA l MANTA,| CANTÓN MANTA, DE MANABI A 

GUAYAQUIL, (CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DE l 

“| de Guayas y la Reforma de Estatutos de la compañía NSTRU: 

E |. REPÚBLICA DEL ECUADOR _.- 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 

EXTRACTO : 
pos   

LA CIUDAD DE 

ESTATUPOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR 5.A, 
1 . 

1.- ANTECEDENTES.- L a compañla CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR 
S.A, sel constituyó mediante escntura pública otorgada ante el Notario Público 
Primero], del cantón Manta, el 7 de marzo del 2004 e inscrita en el Registro 
Mercanjil del'cantón Manta, el 7 de junio del 2004. 

Í a 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de 
Guayacjull, cantón Guayaquil Provincias del Guayas y Reforma de Estatutos de la 
comparjía CONSTRU RRA MURTINHO CONSMUR S.A, otorgada ante el 
Notario] Público Vigésimo Primero de! cantón Guayas el 8 de junio del 2009, ha 
sido aptobada por la Superintendencia de Compañfas, mediante Resolución No, 
>. op 0372 DEL 3 - AGO 2009 1 

o m
a 

  

  

3.- OTPROANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencichada el señor arquitecto Cartos Danilo Murtinho García, en calidad de 
Gerentp General y Representante Legal de la compañía. El compareciente es de | 
estado|civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La 
Superihtendencia de Compañías mediante resolución No. SC-DIC-P-09 0372 DE 
3 - AGO 2009 aprobó el Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón 
MantafProvincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Frovincia 

  

MURTÍNHO CONSMUR S.A, y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efecto de la oposición de 
tercerds respecto dei cambio de domicilio referido, señalada en el Art.33 de la 
nuevajcodificación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial:312 

le Noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
igción, : . ! i 

ISO PARA OPOSICIÓN.- So pone en conocimiento del público el cambio de 
lio de la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A, de la 

il de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, 
cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, a fin.de que quienes se creyeren con 
derecho a Oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Juecils de! lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contejdos desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

n el' particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez [y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentib delltérmino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y prejvidencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 

notifi ada¡en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. " . 
6.- FIEFORAMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Gualfaquil, pero: por resolución de la Junta General podré abrir y establecer 
sucifrsales, oficinas o agencias en otro lugares del país y en el exterior, 
curribliendo con los requisitos de la ley de compañías. E 

Port oviejo, a 3-AGO 2009 : . 

pos ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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